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Será» nucriiorei fonosot á la Gaceta todo* 
los pneblot del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando •• importe loi qoe paedu, y rapliendo 
pmt loa deaáa loe toado» de l u respectiva 
proviaciU} 

i ü t a l Ordtm i t %é dt S^titmbrt & tSja . ) * 

Se declua texto oñcial . f aaténtico el de iaa 

dUposicionea oficiales, cualquiera que eea su origen, 

pablicadga en la Gaceta de Mani la , por tanto aecán 

obligatoriaa en sa cumplimiento; 

{Sitfetior Decreto i t %o de Febrero de 1S62.) 

Parte militar 
SOBURNO MILITAR 

Stnñeio de .a tfltiga para el i4 de Julio, 
i» 1897. 

p*rada:—Lo8 Cuerpoi de la gnaroiciÓD; Presid o 
y Cárcel. Caaadore» núm. %.—Jefe de ¿ta: et Te-
níeote Coronel de Cezadoret núm. 9, D. Iiidro de 
CMUo.m-Imaginaria: otro del BataUóo DlscipÜDario 
B. Manoei TotxeB —Jefe para el reconocimienio 
de provisiones: el Comftcdectp de Gazadorei rúmero 
2, D. Ja»n Rsbugo.—Reconocimiento de pienso: Ar-
tüieiia Montefla 2.o Cñi'uiíi.—Eospital y provisiones: 
Caballeiía 31, l.er Ctvitéo.—Vigilancia de á pié: 
Artillería Moctífia 2.0 Temeuie.— Vigilancia de 
tHastsi E l mismo (Joerpo.—Música en la Luneta, nú» 
aero 70. 

De orden de S. B.—E) Teniente Coronel Sargenta 
Mayor, Joié E . de Micbelena. 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

¡Sección de impuestos indirectos. 
Negociado a.o Loterías. 

SI estado de la yerta al por mayor de 
billetes de la Lotería del sorteo del mes de 
Agosto próximo, en el día de hoy. es como 
signe. 

Billetes Tendidos hasta ayer. . 15.911 
Id. i d . en el dia de hoy. . 4 900 

Total vendidos. . 20.811 
Continua la venta al por mayor . 
Manila, 13 de Julio de 18Q7.—El Jefe de la 

Sección. José Garcés de Maroilla. 

A L C A L D I A VIGE-PRESIDENGIA 
D E L E X G M O . A Y U N T A M I E N T O D B M A N I L A . 

Adelantadas las obras de alcantarillado en 
el antiguo cause del estero de Quietan y en 
el anden del estero de San Sebastian, esta 

AJoaldia cumpliendo acuerdo del Exorno. Ayun
tamiento, publica h continuación, las ordenan* 
zas municipales necesarias, para que los due-
2os de las ñucas colindantes por dichas vías, 
establezcan los acometimientos á los referidos 
aloantari las, con sujeción á las reglas siguieotes: 

1. a Los inmuebles lindantes con el estero 
de Quiotan, en la parte hoy cegada y con 
«1 de San Sebastian, en la que comprenden los 
andenes, se unirán á las canalizaciones subterrá
neas, que en ambos sitios se construyen, con 
un dren privado que recoja las aguas pluvia
les y las domésticas. 

2. a Se prohibe verter á él, residuos só
lidos de cualquiera clase que sean, asi como 
los líquidos que por su naturaleza puedan causar 
perjuicios en la alcantarilla. 

3. a No admitiéndose el vertido directo. de 
ías heces fecales á la alcantarilla, se recoge
rán en pozos, de dilucióo, del tipo cMonras», 

*lüe viertan á ella las aguas excedenteg. 

4. a Estos pozos, se construirán con el mayor 
esmero, para que resulten impermeables y de 
la capacidad proporcionada al número de pers 
sonas que hayan de servirse de ellos, asi por 
ejemplo: un przo de TOO m.o cuad.o basta 
para el uso de 10 personas. L a profundidad 
no debe ser menor de 2'00 m.s colocando á Í(50 
por lo meno», el # do del tubo de descarga. 

5. a Cuando se necesite dar á los pozos, 
mayores dimensiones de cinco metros en' lons 
gitud, por tres de latitud, ó sean 15 metros 
cuadrados, con lo que bastaría para 150 ins 
divídaos, se construirá más de un pozo, en 
vez de exceder aquellas, que se fijan como 
limite. 

6. a Toda la caja del pozo quedará enterrada, 
£1 asolerado se hará con una capa de hormi
gón hadraúlico de O130, por lo menos, des
pués de congolidar el terreno, si fuera neoe» 
sario. Los muros podrán ser del mismo ma
terial ó de manipostería revestida al interior, 
con fábrica de ladrillo, qnc ce g n a r E e c e r á cor. 
mortero de dos partes de arena y uoa de 
cemento. L a bóveda podrá ser de ladrillo ó 
de hormigón hidraúlico y en ella, se dejará 
un registro, cubierto con una tapa de hierro 
ó con una losa; sobre la cual deben colocarse 
una capa de arcilla de SO centímetros de es
pesor y algunas baldosas, para protejerla. 

7. a Los tubos de bajada de las heces, se 
encorvarán ligeramente, para que despidan los 
productos que conduzcan, y se sumergirán 
en el agua, como el tubo de desahogo, unos 
diez centímetros. 

8. a La» csñerias interiores, se construirán 
con tubos de fundición ó de hierro soldado, 
unidos de modo que las juntas resulten im
permeables á los líquidos y á loa gaseá. Todas 
estas cafíerias se reunirán en una general de 
doce centímetros de diámetro, la cual empal
mará con el sifón de pié, de quince centí
metros que debe colocarse al exterior de la 
finca, é inmediato al muro de la calle. Eite 
aparato disconector debe tener, por lo menos 
siete centímetros de inmersión, constituyendo 
cierre hidráulico y llevará una rejilla para im-' 
pedir el paso á los sólidos. 

9. a Los sifones verterán á la alcantarilla 
por tubos de fundición de quince centímetros 
de diámetro. 

Las agua» de lluvia deben penetrar en es* 
tos tubos por fuera del sifón, para lo cual 
se recogerán eo canales y bsjadas, con las 
correspondiente» rejillas, reuniendolas en un pe
queño cafio ó tagea, bsjo la acera. 

10. Tanto el sifón de pie como so acome
timiento á la alcantarilla, los pondrán en obra 
operarios del Municipio por cuenta de los due
ños de las fincas; debiendo, estos, indicar de 
antemano, el punió en que ha de penetrar 
en sus predios la caSeria. 

11. Quedan prohibidas las cunetas ó desagües 
al descubierto y todos los demás que exis
tan en las calles á que este bando se refiete; 
asi como el vertido directo á las mismas, de 
las aguas procedentes de las cubiertas y azo
teas. Los pozos negros filtrantes se cegarán, 
sustituyéndolos por otros de las condiciones ante« 
dichai, y los herméticos de limpieza periódica, 
que se hallen en buen estado, se reformarán 
con arreglo á las mismas. 

12. Antes de entrar en uso estos accesos 
rios, asi como los drenes interiores, serán re* 
conocidos por los agentes del Municipio. Los 
infractores á lo prevenido en este bando, in
currirán en multa de cinco á veinticinco pesos 
y se procederá judicialmente contra lo» que 
resistan al pago de las obra» de acometimiento 
á que se refiere la regla 10.a 1 

Manila, 8 de Julio de 1897.—Eugenio del Saz* 
Orozco, 

INTERVENCION GR AL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D S F I L I P I N A S 

Por el presente anuncio se cit« liama y em
plaza á los Sres. que á contioaacióo se expresan 6 
á sus apoderados en esta Capital á ñu de que oom* 
parezcan en este Centro á recoger los fallos abso-
lutarios que cada uno le corresponde remitido» por 
el Tribunal de Cuentas del Reino á esta Dependen
cia debiendo efectuar su presentación en el impro
rrogable plazo de 30 días á contar desde esta fecha 

A. 
D. Angel Cenjor, Administrador de Cagayan: Don 

Angel I fante, Id. de Z imboangi: D. Antonio Ba-! 
cerra. Id. de Bulacat: 0. Antonio Mico, Id. de Ba« 
tangas: D. Aurelíano Fonf, Id. de la Isabela do 
Luzon. 

C. 
D. Camilo Laiala. Subdelegado de Negros Occi

dental: D. Cirios Aldanese, Administrador de Cebú: 
D. Oárlos Rodrigmz, id. de üavite: D. Cayetano 
Vázquez, Subdelegado de Cavite. 

D. 
D, De mingo Gijon, Subdelegado de Davao: D. Dio 

nisio López, Administrador de Batacgas. 
E. 

D- Emterio Diez. Administrador de llocos Norteé 
D. Enrique Caatellvi, Id. de Tariac: D, Enrique 
García, 11. de Antique: D. Enrique Puig, Subde* 
legado de llocos Sfir: D. Enrique Vega, Adminis-* 
trador de Unión: D. Enrique Villacamp», Id. de 
Cagayan: l>. Enrique ZappinOi Subdelegado de Cebú: 
D. Esteban Lopes, Administrador de Antique: Don 
Eugenio Vera, Administrador de Qagayan: D. Eva
risto R. Mendieta, Id. de Calamianes. 

F . 
D. Faustino Latattu, Administrador de Albay: Doa 

Franciioo Aguado, Administrador de Manila: Don 
Francisco Aria», id. de Cav'te: D. PraocUoo Lato^ 
Subdelegado de Cebú: D Francisco Rojano, Admi* 
nistrador de Cavite: D. Francisco Vil». Id* de Po« 
Mok. 

G. 
D. Gerardo Rodríguez, Subdelegado de liocos Sur4 

J . 
D, José Aivarez, Admuistrador da Baíangas: Don 



816 14 de Jnlío de 1897 Gaceta de BíaniU.—Nám' 193 

Joié L'obrpga', Iás de la Uabeía de Luzon: D. Joié 
ManUita, I j . ue ia Isabela de Lazor: 0 Jo^ó *4a« 
ria González, Id. de Calamiaces. D, Joié M a Ro
mero, Id. de lloi'o: D. Joeé MariD», Id. de Oavao: 
D- Joió Píidriñia, Sabdelpgrio de ia Ijab^ia da 
Büilan: D. José TOOQMP̂ , Administrador de Davao: 
D. Jaan Ctoo, Id. de ^i tnüOftQg»: D. Jaao Gomo, 
id. de Csgayas: D. Jato García, I I . de lloilo: Don 
Jaao LSOD, Id. de Capia: O íasn Saldañi, id.de 
Cebú. 

L. 
D. L^opo'do M)la, Subdelegado de la Lagaña: 

D. Lusa Lip^z, Adm datrador de Cip'z: D, Luif 
Pastor. Subdelegado á% la Isabela de Lazoa. 

, M. 
D. Manuel Eípinoaa, Subdelegado da Ilocot Sar: 

D. Mjinaal Lthora, A Iminiatrador de lloilo: D. Ma-
uael Méndez, Id. de Éaiftanaes Norte: D. Mariano 
Vallejo, Id. de I.oilo: P- Mariano Galiana, Sabde-
legado de Locos Norte:¿D. Miguel Rodríguez, Id. de 
lloilo. 

P. 
D. Pablo Comasog, Subdelegado de la Isabela de 

Luzóo: D. Pedro Fernandez, Administrador de Gapiz, 
R. 

D. Ramón Reyes, Administrador de Cabú: D. Ri
cardo Aivarez, id. de Cebú. 

D. Segundo Alvarez, Admiaietrador de Manila: 
D. Serafín Cano, id. de Albay. 

T. 
D. Tiburclo Nufî z, Administrador de Z^mbeanga. 

D. Urbano A!var»'Z, Administrador de Masbate j 
Ticao: D. Ursino Rey, id. de Camarines Norte. 

• V. 
D. Vicente Bermudes, Administrador de Cavite: 

D. Victínte Bernabeo, id de Oaviíe: D, Vicente 
Solivere?, Id. de ia Isabela de Luzón. 

Manila, 30 de Junio de 1897.—P. O. Enrique 
Pintó. 2 

OBRAS PUBLICAS—DISTRITO DE MANILA. 
Habiéndose dispuegto por la Superioriáad que se 

celebre en esta Jefatura un concierto particular 
para terminación de las obras del Cuartel de 
Carabineros del pueblo de San Roque, Cavite, se 
-ha señalado e! d ía 30 de Julio corrieote para 
la celebración de dicha acto qae tendrá lugar á las 
once de la mañana eu la citada efatara (calle de 
Palacio núm. 39) donde se hallan de manifiesto 
para cooccimiento del público todos los documens 
sos que debe a regir en el concierto. 

Las pro pe síciones se arreglaran exactamente 
al modelo adjunto y se entregarán en pliegos cer
rados al Jeíe del Distrito admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del soto. 

Los pliegos deberán contener ei documento que 
acredite haber depositado en la Caja de Depó
sitos de esta Capital la cantidad de sesenta y dos 
pesos con cincuenta y cuatro céntimos (pfs. 62'54) 
como garantía proTisíonal de su partlcipición 
en el concierto; siendo nulas todas las proposi
ciones que carezcan de este requisito y aquellas 
cuyo importe esoeda de ia cantidad de tres mil 
ciento veintiséis pesos con ochenta 5 ocho céas 
timos (pfs. 3.126*88) que es el importe del pre
supuesto de contrata aprobado. 

Al principiar el acto se leerá la iastruooión 
para llevar á cabo en Ultramar la adjudicación 
por contrata de las obras públicas y los servicios 
k ellas anejos, por medio de conciertos parti
culares, aprobada por Real órden de 8 de Marzo 
de 1877. 

En el caso de precederse á una licitación ver
bal por empate la mínima puja admisible será 
4e veinticinco pesos. 

Manila, 9 <5e Julio da 1897.—El Icgeniero 
Jefe, José García ííoron. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don . . . . . vecino de . . . . con cédula per
sonal de clase núm expedida 
por la Administración de Hacienda pública , . . 
, . en . . , . , de este año, enterado del asunoio 
publicada por la Jefatura de obras públicas del dis

trito de Manila en la Gaceta del dia así 
como de las instrucciooes de subastas, 00otra-
tos por conciertos, y pliegos de condiciones gane-
rales facultativas y administrativas que han de 
regir en el concierto particular para la contrata
ción de la terminación de las obras del Cuartel 
de Carabineros del pueblo da San Roqae, Cavite, 
se compro aete á tomar por su cieata dichas obras 
can exbricta sujeción á lo prevenid5 en los citados 
documentos por la cmúdad de (en letra 
el importe). 

Fecha y firma. 

Nots:—El sobre da la proposiciói teñirá este 
rótulo Proposicón para h adjudicación ds la 
terminación de las obras dal cuartel da Garabine-
ros del pueblo de S*n Roque, Cavits. 3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E G 1 V I T E Y D E L A J U N T A 

Administrativa, 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 
General del Apostadero, se anuncia al público 
que á los 20 dias ambos inclusives de publicado 
este anuncio en la Gaceta de Manila ó al si* 
guíente si es festivo á las 11 de su mañana, 
se sacará á pública subasta el suministro de los 
materiales de construcciones Civiles comprendidos 
en el Grupo 4 o Lotes nnms. 6, 6 y 7 que se 
necesiten en este Arsenal por el término de dos 
años con estricta sujeción á los pliegos de condi
ciones facultativas y Administrativas que á contis 
nuación se insertan, cuyo acto tendrá logar ante la 
Junta especial de subastas que al eíacto se r&unirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalad*, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deseen los 11-
oltadores ó puedan ser necesarias y los seguados 
para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá terminado dicho ültino 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arre
glo á modelo en pltógos cerrados, estendidas eu 
papel del sello competente acompañadas del do
cumento de depósito y de )a cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles; aivirtiéai 
dose que en el sobre de los pliegos deberá, ex-
presarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la r&brioa del 
interesado. 

Cavite, 9 de Julio de 1897.—Enrique L . Verea. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
licitación pública el suministro de los materiales 
de construcciones C viles comprendidos ea el 
Grupo 4.o Lotes núm.s 5, 6 y 7, que se nece
siten en este Ar^enil, por el término de 2 años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suminis

tro de los artículos comprendidos en la relación 
que se asoaipañi al preseate pliego, y para faci
litarla, se divide el servicio en los tres lotes que 
la misma relación expresa, pudieado cada uno 
de ellos contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos 
para la subasta y las oondiciones que han de 
reunir los expresados artículos para ser admisibles, 
son los que se seña'aa en h citada relación. 

3. a La licitación tendrá lagar ante la Jaita 
Especial de subastas de este Arseaal, el dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas en 
papel del sello 10.o y se preieatarán en pliegos 
cerrados al Presidente de la Junta* así como 
también la cédula personal ó la patente si el pror 
ponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le sará admitida la proposición. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero faera 
del sobre que la coatenga, entregará cida lici-
tadorun documento qae acredite haber Impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico 6 valores admisibles por 

la Legislación vigente, á los tipos qie esta tengi 
establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el Lote cún. 5. . pfs. SOQ'TS 
» » » » 6. . » 82-27 
» » » > 7. ' . » t i V t t 

Si los depósitos á qae se reñare el párrafo an
terior se hicieren en la Administracióu de Hacienda 
de Cavite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si- por resultar proposiciones iguales eii 
a1gin lote hubiere que proceder á licitación oral 
entre los autores de ellas, se eiteaderá qua re» 
nuncian al derecho á la puja ios que abandonan 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numer*-
ción de los respectivos pliegos, ea el caso de que 
todos los iiterasados se negaren á mejorar su 
oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto ea las propo* 
sioiones, como eo la licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad meneta-
ria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a fil licitador á cuyo f*vor se adjudique en 
definitiva el renate, impondrá como fianzas para 
respooder del cumplimiento de su compromiso em 
la Tesorería Central de Hacíeud* y en la forma 
que establece la condición 4.a, las cantidades sis 
guiantes: 

Para el Lots núm. 5. . pfs. 619,56 
» » » . 6. . » I S é ^ 

» . » 7. i * 442*54 
Estas fianzas no se devolverá! al coatratista 

hasta que se halle solvente de su compromiso. 
7. a Sará obligación del contratista empezar el 

flumiaistro da los efectos contratados después de 
transcurridos sesenta dias, contados de de el si— 
guíente al en que se le notifique la adjudicacióa 
definitiva del servicio, verificando desde entonces 
las entregas que le prevenga el Sr, Ordenador da 
Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comisario del Arsenal; en la inteligencia de que 
la Ádmioistración, hecha abstracción de lo que 
compren los buques con les fondos económi*é 
eos, solo contrae el compromiso de adquirir los 
efectos que se vayan necesitando en este Ar
senal para las atencionei del servicio durante 
dos años sin sujetarse á cantidad determiaad*» 
cuyo plazo se contará d sde la íeoha de la ei« 
orimra. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, 
el contratista, prévía la presencaoio \ y admisión 
de los ejemplares de la escritura de su coafrata 
podrá si le conviniere, dar prinslpio al suministro 
da los efectos, antes de terminar el antedicho 
plazo de sesenta dias y si se hallase dispuesto á i 
efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Orde
nador por maiio de eicrito, y ea la inteligen^ 
ola dá que da serle ac3ptada su proposición» 
queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen trascurridos los sesenta 
días citados. 

8.a Él contratista presentará en el Almacéi 
de recepción ó en el lugar ea qie se le dasigue 
en este Arsenal por el í*í¿ del Nasociado do 
acopios, aoompañidos de las facturas-guías tripla 
cadas, redactadas con arreglo al modelo nútmro 
6 á que se refiere el art. 16 del vigente Regla
mento de Contabilidad, las artioalos que ordene 
el Comisario del Araenal, dentro del pbzo de 
trelaca y cinco días concadoi deide el siguiente 
al de la facha d» ia órden. 

Si del recoaocimíento qus ha de practicarse 
en la fjrma que determinan los artículos 231 y 
232 de la ordeaanzi de Arsenales, aprobada por 
Real Decreto de 18 de Julio de 1893, resulta-
rea inadmisibles los efectos presentados por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el 
cantratista á reponerlos en el plazo de treinta 
y cinco días, á pirtir da la feohi del reconocí-
meato, y á retirarlos del Arsenal en el más 
breve plazo posible y que prndencialmente se le 
fijará ea cada cesa por el Jefa del Negociada j 
dj aoapíos, aotifiíá idaseie por eicrito y ex;gléa^| 
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ôle recibo, segúa previene el art. 28 del ci
tado BeglaBiento. 

8i trapecurrido el plazo señalado el contra
tista oo háblese cumplido este deber, el Jefe del 
Negociado de acopios lo pondrá en conocimiento 
del Comisario del Arsenal, qaíen hará saber al 
intereiado, qae de no retirar los feotos ea e! 
pUzo de tres diaa, se cons dorará pue hace aban
dono de ellos, incautándose por consiguiente 
de los mismos, y procediendo á su venta en pú
blica subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Ha
cienda con arreglo art. 28 citado. 

9. » Se considerará consumada la falta de cum
plimiento per parte del contraiista: 

l.o Cuando no presente los efectos al recono
cimiento y recibo en el plazo que establece la 
condición 8.a 

2.0 Cuando presentado» en dicho plaza y 
siéndole rechazados, no los repusiere dentro del 
término que establece tamb en la oondidón de 
referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este úl
timo plazo le faeren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 
uno por oieato sobre el importe al precio de ad
judicación de los efectos dejados de facilitar 
por cada dia que demore la entrega de los mis»* 
mos, ó la reposición de los desechados, despaes 
del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 8.a, y si la 
demora excediese en el primer caso de quince 
días, ó de diez dias en el segundo, se rescindirá 
el contrato del lote á que corresponda la falta ad* 
jadicándose la fianza respectiva á favor da la 
Hacienda, y .quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

11. E n el tercer caso de los expresados en 
la condición 9 a, se rescindirá igualmente el con
trato con pérdida de la fianza que se adjudicará 
á la Hacienda, en pena de la inejecución del 
servicio, ana cuando no haya perjuicios que in* 
demnizar al Estado. 

13. Para los efectos de las cláusulas ante
riores y de la penalidad que por ellas se impone 
al contratista, se declara que se considerará 
exento de responsabilidad, aun cuando resultaren 
ain entregar efectos por valor del cinco por ciento 
del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite ó 
tener un representante en esta localidad para todo 
io concerniente á la entrega material de ios efec
tos cootratades. 

14. Dentro del plazo de los quince dias si
guientes á cada entrega, el contratista percibirá 
¿el Habilitado de maestranza el importa del 
tervioio, previa liquidación formada por el Jefe 
M Negociado de Teneduría de libros de ia Co*» 
i&isarU del* Arsenal próvido ociada por el Comi
sario, y mediante recibo suscrito por el contra
tista ó su legítimo representante, á continuación 
de la proyidencia expresada, reteniendo e i el 
acto el Habilitado la cantidad que deba satis-
aoer al Tesoro el contratista en concepto de 
contribución industrial, que será ingresada men
talmente por el Habilitado en las Cajas de Ha-
cieuda pública por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
«ndos disponibles en la Csja de la Habilitación 

maestr«nza, se satisfará el importe de las 
entregas por medio de libramientos expedidos por 
Jj1 Sr. Ordenador de Marina del AposUdero, 
, ntro del miscr.o plazo de quince dias, contra 
*a Tesorería Central de Manila; no teniendo 
brecho el contratista á abonos de intereses, en 

ŝo de demora en la expedición de los res-. 
Pcctivos libramientos, con arreglo a la Real ór»* 

1 aea de U de Marzo de 1888. 
m " ^ue£** coligado el rematante al otorga-
á ^ r ? de eíC"tuli:a ^ deber* presentar al 

r' Ordcaador- del Apostadero dentro de los 

diez dias siguientes •'al» en qua se le notifi
que la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos 
que origine el expediente de subasta, que con 
arreglo á lo discuesto en Beal órdon de 6 de 
Octubre de 1856, son loi siguientes: 

l.o Los que se causen en la pablieación 
de los «nuncios y pliego de condiciones en los 
periódicos oficiales. 

2.o Los qoe correspondan, según arancel, al 
Notario por la asistencia y redacción de las ac« 
tas del remate, así como por el otorgamiento 
de la escritura y cepia testimonioda de la 
misma; y 

3.o Los de la impresión de cuarenta ejem
plares de dicha escritura que ha de eatr'ígar 
el contratista en la Ordenación del Apostadero 
para uso de Jas oficinas, cuando mas á los quince 
dias del otorgamiento de la misma. Por cada 
día de demora en la entrega de dichos im
presos se impondrá al rematante la multa de 
ci: co pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el 
pliego de condiciones, la relación en él citada, 
la fecha del periódico oficial en que dicho pliego 
Se inserte el testimonio del acra del remate, copia 
del documento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida y la obligación dei contratista 
para cumplir lo estipulado. 

16. Ademas de las condiciones expresadas 
regirán psra este contrato y su pública licita
ción las prescripciones del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852 y las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las Gacetas de Manila DÚ-ÜS. 4 y 35 
del año de 1S70, asi como sus adiciones pos* 
teriores, en cuanto no se opoagau á Us con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 15 de Junio de 1897,—El 
Jefe del Negociado de acopios, Juan Fuentes. = 
V.o B.o.—El Comiiario del Arsenal, Camilo da 
la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N. N. vecino de . . . domiciliado en la 

calle . . . núm. . . . en su nombre (ó á nombre 
de D. N. N,, para lo que se halla competente
mente autorizddo) hace presente: Qae impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila nú. ¡n, . . . de fecha . . . . 
para|la subasta del suministro de los materiales 
de construcciones civiles comprendidas en el Grai 
po 4.o Lotes nútn.s 6, 6 y 7, que se necesiten 
en el Arsenal de Cavite, durante dos años se 
compromete á sumiuistrarloi (ó loi correspondien
tes al lote tal ó á los lotes tal y cuU) cou es-
ttricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó cou baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento en el lote tal ó en los lotes tal y cual). 
(Todo en leta). 

Fecha y firma. 

Nota:—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitaiores tienen el 
deber de consignar su domicilio en el punto 
donde presenten su proposición. 

Relación de los efectos que se sacan á pública su
basta para el snmiaistro durante dos años del 
grupo 4 o lotes rúmaros 5, 6 y 7 con expresión 
de los precios que bao de servir de tipo condi 
clones facultativas y plazo de las entregas. 

GRUPO 4.0 

Clase ^re.cos ^ de plaza. 

unidad P.s Ct. 

Lote núm 5 
Ladrillos finos de 25 cjm. targo 

12 qm. ancho y 30 m{ni.graB»o. Miilar SO'OO 
iiem id. de 25 id. id. 12'5 

MÍ. id. y 45 id. id. . • 2000 

Idem id. prensados de 25 ídem 
id. 12*5 id. id. y 50 id. id. 

Idem refractarios de 22 tá. ídem 
11 id. id. y 60 id. id. 

Lote núm. 6 
Bejacos enreros «le Joló. 
Ídem partidos limpios de id. . 
C¿ñas esp'naa de 1.a de 12 á 

14 m. de Urgo 11 á 15 c im . diá
metro mayor. 

Palmas bravas de 1.a de 8 á 
9 m de hrgo 15 á 20 c[m. diá
metro mayor. 

Conchá de 1.a para ventana. . 
Esteras de caña. 

Lote núm, 7 
Piedras de silletín de meyea^ 

nayan hasta de 0k60 m. largo 0*25 
sncho y 0*20 grueso• 

Idem de id. de i i . hasta de 0'70 
id, id. 0135 id, y 0*25 id. 

Idem medio muelle hasta 0̂ 80 
m Urgo O 60 ancho y O 40 grueso. 
^ Hem id, id. de 1̂ )0 m, largo 
0*60 ancho y 0'60 grueso. 

• 22^00 

» 150*00 

ciento S'CO 
» 2*50 

2050u 

ü. 2C0 
El ciento 0'50 
U2 l O 50 

T'OO 

700 

8̂ 00 

todas 
y 45 c 

las 

de marca 

Condiciones facultativas. 
Los ladrillos de 30 mim. gcuego, deberán ser 

arcida de santobn ú otra igu.I 6 mejor cslídad, 
su cachara será bneoa; presentarin a la fraetnr* 
una superficie compacsa y uniforme sus mr»n será»» 
planas; sus atistas y aogulos oerfectamente hecho», 
debiendo desecharse los que presenten grietas 6 rf 
tmns que no permit&n sn buena ap icación. 

2 a Los ladrillos do 45 m|ni. gruesos, strán d •* 
bies y déberán ser de las antedores condiciones* 

3. a Los ladrillos prensados estarán cooíorm?* 
con la muestra y deberá i sttiifácer á 
condiooes expresadas para ios de 30 
grueso. 

4. a Los ladrillos refractarios, serán 
acreditada y bien hechos probados á U temperatura 
del blrini'o darán un resoltado satisfactorio. 

5 a Los b jucos enteros de JMÓ, serán i io me-
EOÍ de 5?S m. y 12 mim. díímetro medio perfact^ 
mente enrades y sin el menor d̂ f cto que pued& 
hsmhs desmerecer para su ap^caoióo. 

6. a Los bejucos iímpios de JJIÓ, estarán *B re
lies cuyo largo será por terceras partes de 4 70 ES • 
2'30 m. y 1*20 m. cada una siendo su nacho 
3 m\m. y el grueso de 1 m¡m. además deberán sa* 
tlif*oer á las condiciones expresadas para ios ba
junos enteros. 

7. a Las cañas espinas, serán de las dimencion^i 
expresadas, rectas y bien curadas y sí tieníeu *í« 
gana pequeña curvatora podrán admitirse cuand» 
esta no exeda de 2 qm. por metro. 

8. a Las conchas para ventanas serán 
alo roturas y deberán obtenerse cuadradas 
de 7 qm. de lado. 

9 a Las esteras de cañas, estarán bien 
y con buen material y de las dimaooiones que de 
pidan. 

10, Las palmas bravas, serán de las di mece ¡o* 
nes expresadas, rectas y buen estado de coa*: 
servacióo. 

11. Las piedras de sillería de msyeauayaa. sa
rán de las dimenciones que se pidió dentro de 
los límites ya expresados y seg(ia muestras, coya 
densidad sea 158 y no deberán rompar á una pre
sión m n̂or de 3 k^mos. por centímetros caadradot. 

,12. Todos ios materiales, serán de las dimeo» 
clones que se expresarán en los pedidos paca tu 
admisión serán reconocidos y sometidos á las prue
bas que la Comisión de reconoe m unto por qüe 
convenientes á fia de haiegararse de su buena ca
lidad y de que reúnen las circunstancias propias 
para el uso á que ha de aplicarse; dichas praf* 
has son obligatorias para los encargados del rec<ro 
ó del reconocimiento que podrán imitarse ó prác -
ticar solamente las que consideran necesarias »| 
objeto antes expresado y sa desecharán desde íseg;* 
los materiales que no satiafagao á ellos á qua ^ 
contratista reose somater i pruebas. 

13. E l plazo para la entrega aará de 85 días $ 
cootar desde la fácba en que sa la comunique »i 
coutratiat» y 35 para repocer los rech^zilos. 

Arsenal de Oavite, 2 de Junio de 18í*7,—C r U % | 
Híleon. - V.o B.o, Gados Halcón. 

de mis 
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INSFECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias übraatoR en ia Junta proTincial de Uo-llo 

mgún relaciüBea remitidas por el Presidente de di-
fha Junta m 10 de Octubre de 1894. 

Fuebfe de Otón 
Nombsei de Sos iutrraftdoi, Nambret de loa intere»doi 

K Doroteo Salinas 
BOmingo Aniten 
©icoroí© Salinas 
Do mingo Sfgisla dor 
Dalmacio llalloea 
DoJBingo Bojo 
Dcsaingo Salasar 
Doroteo Tubar 
Dionisio Operario 

D. Dlmeterio Bineras 
De mingo Agreda 
Escolástica Mayodcnoo 
Escolástico Córdoba 
Kdarda Abalanan 
Esteban de la Cruz 
Eugenio Pruoia 
Ensebio Planta 

(& continuará.) 

Edictos 
d juicio declarativo de menor cuantía seguido 

por Doa Alfredo Vi'íeta y cotinuando por su albacea 
O. J©sé María de Fuentes contra D. Zeferino Oram-
buro j D Francisco Sánchez sobre tercería de dea 
minio dedarado este último en rebeldía el Señor Don 
Segundo Isaac de las Pozas y Langre Juez de z a ins* 
íancia del distrito de Quiapo se ha servido d ctar Ja 
sentencia caya parte dispos tiva copiada i la letra dice asi: 

Vistas las Leyes citadas y demás disposiciones 
aplicables al caso: Fallo - Que debo declarar y de
claraba habtr lugar á la tercería de dominio inter
puesta por el Procurador D. Plácido Cauas Buenaven
tura á nombre de D, Alfredo Viileta y continuada por 
la muerte de este por su albacea D. José María de 
"Fuentes y Montes y resultando del incidente de su 
razón que las vacas sobre las cuales se formalizó la 

bercería ya se hallan vendidas entréguese su importe 
al demandaste y por los mismos fundamentos legales 
que quedan espuestos se declara igua mente sin ugar 
la reconveacién que en a contestación de la demanda 
se propuso por el demandado D. Zeferino Oramburo 
sobre la res.ción del contrato de venta á quien se 
fe imponen las costas del pleito y no obstante lo 
alegado por el actuario en cuanto al atraso qu? se 
Advierte en los autos se lejmpone como corrección disci-
p inaria la multa|de 15 pesetas que en papel de pagos al 
JSstaáo para efectiva apercibido de ser tratado con 
mks rgor se reincidiere reintegrándose por quien 

" corresponda el papel de' sello 12.0 utilizado en las 
actuaciones A si por esta mi sentencia defínit va mente 
juzgando lo pronuncio mando y firmo.—Isaac de 
fas fosas y Langre. 

Y campiieado con lo dispuesto en el articu o 267 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se publica en la 
baceta oüdat. 

jila, 9 de Ju'io de i897.=El Escribano, Plácido 
-V.o B.o, A. Chicote. 

Don José luis de Otero y Pórtela Escribano de ac» 
tu»eioses del juzgado de i.a instancia de Quiapo. 
Wn virtud de la providencia dictada en esta fecha 

-por el Sr. Juez en la causa núm. 62 contra Fausto 
Baer por teatatva de robo se ota llama y emplaza 
á los testigos ausentes nombrados Tino Gregoria y 
Domingo Viliafíor vec nos que fueron los dos pri 
-meros de ia calle de San Roque sin núm del arra» 
bal de Sa ropa loe y el ú timo del pueblo de Mari -
¡quisa para qué en el término de 9 dias contados 
«desde el siguiente al de ia pubiieacióa de este edicto 
•ea la Gaceta oficial de esta Cap>ta) se presenten 
êa este juzgado para declarar en la referida causa 
bajo apercibimiento que de no hacer'o dentro del 
espresado término se les pararan ios perjuicios que 
en derecho hubere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i.a instancia de 
CNapOj, 12 de ^ ' 1 ° de 1897.—Por mandado de su 
Sría ? José Luis de Otero 

no y 

á fin 
desde 
en ia 
este 
para 
mero 
no 
dará 

García García Juez de i.a instancia del 
strlto de Intramuros 

presente cito llamo y emp'azo al proce-
s úsente Pedro Cruz Torres soltero de 19 años 

natural de Poli an (Bulacan) h'jo de Maca-
e Baidomera y cochero que ha sido de Doza 
Evacs domiciliada en la calle Real núm. 38 

de que en el térm no de 30 dias contados 
el siguiente ai de la publicación de este edicto 
Gaceta ofidal de esta Capital se presente en 

usgado sito en la caüe de Santo Tomás núm. 1 
dfi'geQcia personal de justicia en la causa nú-
52 que instruyo por estafa apercibido que de 

o dentro del expresado término se acor-
contra el Jo que en derecho haya lugar. 

en Manila a 12 de julio de i897==Manuel 
^nte mi; José Moreno. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Qt. Juez de i a ins 
tancia de eate partido judicial de Nueva Ecija en la causa n ú m . 75 
del 97 contra Aristón de la Cruz y otro por hurto se convoca 
al testigo ausente Andrés de la Cruz que ha sido pastor de Don 
Joaquín Samson vecino de Aliaga para que en el términa de 8 
dias contados desde ia publicación de este edicto en la Gaceta ofi« 
cial de Manila se presenten en este juzgado á declarar en la citada 
causa bajo apercibiemiento que de no hacerlo le pararán los per
juicios qae en derecho hubiere lugar* 

Stn Isidro 9 de Julio de 1S97.—Cecilio Mendoza, Alejo Encarnac ión . 
- ^ V . o B.o, Becerra. 

Por auto dictado en esta fecha por el Sr. Juez de i .a instan
cia de este partido judicial de Nueva Ecija en la causa n ú m . 2 
del 96 contra Gregorio Parangio por homicidie se convoca al tes* 
tigo ausente Antonio Escuadrón para que en el termino de S dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado á declarar en la citada causa 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

San Isidro 10 de Julio de 1S97.—Cecilio Mendoza, Alejo Encarnac ión . 
— V o B.o; Becerra. 

Don Jesús González y Gros juez de i . a instancia en propiedad del 
distrito de Maasin Costa Sur de Lsyte . 

Por el presente cito l lamo y emplazo al reo rematado Anto« 
nio Diola j Cano (a) Tonio indio natural y vecino de Mac-crobon 
y residente en la visita de Amparo jurisdicción municipal de 
dicho pueblo soltero labrador de 24 años de edad s in instruc
ción hijo de Graciano y de Simeona Gano ambos ya difuntos 
es de estatura baja cuerpo regalar pelo cejas y ojos negros nariz 
chata barba ninguna color moreno tiene un lunar grande en la 
barbilla derecha y otros cuatro junto» por pares en el pecho á 
fin de que comparezca inmediatamente á extinguir la pena que le 
ha sido impuesta en la c in ta núm. 15 del a ñ o 1895 por aten* 
tado á agentes de la autopiad. 

Dado en Maasin Cabecera del distri to judicial a 21 de Junio de 
1897.—Jesús González.—«Ante mi , Félix V . de Veyra. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo rematado Jul ián 
Vardus y Villaroxa Bian indio natural y vecino de Hilongos resi
dente en Bungao de dicha jurisdicción soltero labrador de 23 
afios de tdad hijo de Félix y de Calixta ya difuntos de estatura 
alta cuerpo delgado cara laiga nariz añ lada color moreno pelo ce
jas y ojos negros barba ninguna á ñn de que comparezca inme
diatamente á extinguir la pena qae le ha sido impuesta ea la causa 
núm, 16 del año 1895 instruida por atentado con homicidio y aten
tado á agentes de la autoridad seguida contra dichos reos. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial á 16 de Junio de 
1897.—Jesús Gonzá lez .—Ante m i , Fé l ix V . de Veyra. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Feliciano Alaer vecino 
del pueblo de Sógod de este distrito judicial ofendido en la causa 
n ú m . 4643 del suprimido juzgado de Leyte y continuado en el 
de Maasin contra Hi lar io Taganas por lesiones para que en el 
término, de 10 dias á contar de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Manila comparezca ante este juzgado á evacuar nna 
diligencia en la expresada causa apercibido que de no hacerlo le 
parará los perjuicios consiguientes. 

Dado en Maasin Cabecera del distr to judicial á 15 de ju in io de 
1897.—Jesús Gonzalez.saAnte m i , Fél ix V . de Veyra. 

Don Eduardo Calvan y López juez de i .a instancia de este 
partido judicial . 

Por el presente cito l lamo y emplazo á los herederos del ñnado 
Francisco Osorio para que el t é rmino de 15 dias contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta de Manila apersonen por 
medio de procurador en la cansa núm 5599 que me hallo ins
truyendo por hurta de que es querellante el mismo á ejercitar el 
derecho que les asiste apercibidos de tener por desistidos en caso 
contrario parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Cavite i . e de Julio de i S g j ^ E . G a l v á n . — P o r man» 
dado de su Sría. , Alfonso Mamblona. 

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado chino 
Tan«Tuaco soltero de 26 afios de edad con cédula de capitación 
peisonal de 6.0 clase núm. 237 y vecino de este Puerto para que 
dentro del término de 6 dias á contar desde el en que tenga l u 
gar la inserción de esta requisitoria en la Gaceta oñeial de Manila 
comparezca en los cárceles de esia Cabecera ó resultas de la cansa 
núm, 240 que se sigue contra el mismo por contrabando de opio 
apercibido qae de no verificarle será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio qué en derecho hubiere lugar. 

A la vez ruego á todas las autoridades así civiles como m i l i t a 
res procedan á la prisión de! repetido procesado y su conducción 
á estas cárceles caso de ser habido. 

Dado en Cavite á 9 de Julio de 1897 = E . G a l v á n . — P o r man» 
dado de su Stfa., Alfonso Mamblona. 

Don Julio de Insausti y Orué juez de i . a instancia en propiedad 
de este distrito de Bacolod* 
Por el presente cito llamo al procesado ausente Andrés Salguero 

natural de Ibajay Capiz de 30 ó 35 años de edad poco m á s ó me 
nos de estatura regular cuerpo de gado co'or moreno, cara larga 
cabo que ha sido de la Guardia civil para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación del presente edicto y en 
ia Gaceta oñeial de Manila comparezca en este juzgado á fin de 
responder de los cargos que contra el resultan en la cansa n ú m . 166 
de este afio que instruyo por hurto apercibido que de no verificarlo 
dentro del término seña lado le pararán los perjuicios que en de» 
recho hubiere logar. 

Dado eu Bacolod á 26 de Junio de 1897.—Julio Insausti.—Ante 
m' , Manuel Blanco. 

Don Enrique Santamar ía Casque Capi tán del Regimiento Línea 
Mindanao n ú m . 71 y juez instructor del expediente seguido 
de órden del Excmo. Sr. Comandante General la de División 
de operaciones en Mindanao contra el recluta agregado el 
Regimiento Línea Joló n ú m . 73 Agaton Tambeng por la falta 
de i .a deserción en día 14 de Julio de 1895. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo el refe» 
rido recluta Agustín Tambeng natural de Santa Rita provincia 
de Samar hijo de Narciso y de jegundina soltero de 24 afios 
de edad de eficio labrador cuyas sefias personales son las s i 
guientes pelo cejas y ojos negros nariz chata barba nada 
boca y frente regular color moreno aire holgar y de 1 metro 
675 millmitros es atura para que es preciso terminar de 30 
dias contados drsde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezca de este juzgado instrucción á m i 
disposición para responder á los cargos que le resultan eo el 
expediente que de órden del Excmo. Sr. Comandante general 

de la División de operacionee en Mindanao se le sigae con. 
motivo de la falta de primera desercicn cometida el día 4 ^ 
Julio de 1895 bajo apercioinrento de que si no comparece ^ 
el plazo fijado aerá declarado rebelde parándole el perjuicio qqe 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto j . -
requiero, á todas las autoridades tanto civiles como militare^ 
y del policía judicial para qne practiquen activas diligencia 
en busca del referido procesado Agustín Tambeng y en casa 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segnri. 
dades convenientes Sr. Gobernador P M . de Il igan y á m i d i j , 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia, 

Dado en Marahui 25 dias del mes de Junio de 1897.—Em 
rique San tamar ía . 

Don José Amigo y Serarols Alférez de Navio de la Armada 
y de la dotación del crucero «Velasco» juez instructor de U 
causa que se sigue contra Benito Notarte y Sánchez fogo. 
aero de i.a clase de la armada y de la dotación del cru. 
cero cVelasco» por el delito de i . a deserc ión. 

Hago siber qne en la sumaria que instruyo contra el fogo». 
ñe ro de i.a clase de la dotación del crucero «Velasco» Benito 
Notorte y Sánchez h i jo de Agust ín y de Isabel natural dt 
San Roque provincia de Cavite por el delito de i.a deserción 
he acordado diligencia de presentación por la que cito llamo 
y emplazo al referido individuo para que en el término de 
29 dias se presente eo este juzgado de inst rucción bajo apen 
cibimiento que de no comparecer será declarado rebslde encarge 
á las autoridades de todas clases que en cuanto tengan co. 
nocimiento del paradero del referido fogonero proceden á su 
detención ordenando sea remitido á este juzgado de instrucción 
establecido á bordo del crucero cVelasco» ea Gavite^y á mi disposión. 

A bordo del Crucero cVelasco» en Cavite y á los 8 dias del mtt 
de Julio de 1897.—José Amigo.—«Por mandato del Sr. Juez ins* 
tructor, José Díaz y Rodr íguez . 

Don Lnis Qairong Cuarto 2.0 Teniente del 2.0 Bata l lón del' 
Regimiento de Infantería Manila núm. 74 y juez instractet 
de la sumaria seguida al soldado Raymundo Tamborcil lo Jabí 
del mismo Cuerpo por falta grave de i . a deserción. 
Por el presente e-iieto llamo cito y emplaao al referido sob 

dado natural de Bago provincia de Isla de Negros hijo de Ti-
burcio y de Florentina de 20 afios de edad cuyas sefias pen 
sonales i o n los siguientes pelo y cejas negros ojos negro» 
nariz chata barba lampifia boca regular color moreno frente 
regular aire vulgar estatura 1 metro 565 ml l ími t ro i sefias par* 
ticnlares con 2 cicatricez en el cuello lado derecho para que eo 
el preciso t é r m i n o de 30 dias contados desde la publicaciÓE 
de . este edicto en la Gaceta de Manila comparece en este 
gado ó ante la autoridad militar corresdondiente á mi disposíi 
ción para responder á los cargos que resaltan en la mencio< 
nada causa que de ó rden del Excmo. Sr. Capi tán General del 
distrito se le instruye con motivo de haber desertado del 
pueblo de Naíc de la provincia de Cavite el dia 8 de Maya 
bajo apercibimiento de que sino comparece en el plazo fijad»] 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que hi j ra lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey ^q. D . g ) exhorto f 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita íes y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Raymundo Tamborci l o Jaba y ea 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las debU 
das seguridades á las prisiones militares de Manila y á mi dis
posición pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia, 

Dado en Indang á 14 de Julio de 1897 .—Luís Quirong. 

Don Ramón H e r n á n d e z Pérez de Tagle Capitán de lufanteiíi 
y jaez instructor de la Capi tanía general de este distrito y da 
la causa seguida contra el soldado del Regmiento n ú m . 72 
Crisanto Presbítero4 Curi - y o í ros por el delito de homicidio: 
y lesiones. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Crisanto 
Presbítero Curia soldado del Regimiento n ú m . 72 natural de la 
Isla de Polillo del distrito de infantes de mayor edad hijo de 
Marcelino y de Deifica cuyas sefias personales son las siguieate» 
pelo negro cejas y ojos al pelo nariz v boca regular barb»-
nada color triguefio para que en el preciso término de 30 dit! 
contados desde la publicación de este requisitoria en la GaceU 
da Manila comparezca en este juzgado de instrucción sita calle 
Legazpi núm 5 (Intramuros) á m i disposición para responder 
á los cargos qne le resultan en causa que de ó rdea de la citad» 
superior autoridad se le sigue por el delito de homicidio y 
lesiones bnjo apercibimieno de que sino comparecen en el plazo 

fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio qae haya lugir. 

A su vez ea nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto ? 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busc» 
del referido procesado Crisanto Presbí tero Cuna y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de prsso son las segnri 
dades debidas á las prisiones militares de esta plaza á mí dif* 
posición pues así lo tengo acordado en diligencia de este dit 

Dado en Manila á 2 de Julio da 1 8 9 7 . — R a m ó n Hernandes 

Don Rsfael García Casero Capi tán ds la 6.a Línea del 20.0 Teici» 
de la Guardia c v i l y juez ¡nscruc.or de la causa instruid» 
á los paisanos Agust ín Morales y otros por el delito ^ 
roba encuadrilla y lesiones. 

Por la presente requisitoria cito llame y emplazo á lo1 
paisanos Agustín Morales Mendoza qne se fugó de las pd* 
siones de las Bóvedas de la puerta de Isabel segunda el 18 
de Marzo últjmo á Juan Cásala Mendoza y Marcelo Manimtin 
Andal fagados también de la cárcel piíblica de esta provínci» 
el dia 3 de Mayo actual los 3 son naturales del pueblo de 
San José (Satangas) el 1.0 soltero de 24 sfios de edad de 
estatura regular y con un lunar en el lado izquierdo bajo & 
la nariz el Juan soltero de 25 afios de edad de estatura bsj* 
y con algunas lunares en la parte derecha del cuello y 61 
Marcelo tiene 30 afios de edad casado y de mediana estatué 
para que en el preciso té rmino de 30 di»s contados desde I * 
publ ic ic ión en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en el'* 
juzgado de instrucción que tiene su residencia oficial en ¡* 
casa cuartel de la Guardia civi l de esta Capital bajo apercibí* 
miento de que sino lo verifican en el plazo señalado serán declaf*' 
dos rebeldes pa rándo le s los perjuicios que en derecho hubiere log*'' 

A 'sn ver en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorl" 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milítaf* 
y de policía judicial practiquen activas diligencias para ^ 
busca y captura de los 3 citados individuos y en caso áe 
ser habidos ios remitan en clase de presos a la cárcel púbica ^ 
•sta provincia y á mí disposición pues asi lo tengo acó 
en diligencia de este dia . 

Manila, n de Julio de 1897.—Rafael Garc ía . 
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